
  

Ex p, 155300 

Quito, 11 de diciembre de 2019 

Señora Ingeniera Y 
MARÍA DEL CARMEN NUÑEZ MON£ADA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía MAXIMAMEDICAL.CIALTDA-celepfada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted como VICEPRESIDENFE-de la compañía, por un período de DOS 
AÑOS. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá las atribuciones conferidas en el” 
Estatuto Social, 

La compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el día 12 de eñero de 
2006 e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 16 1e marzo de 2006, bajo el 

número 624y y bajo el repertorio número 11234. La compañía reformó su Estatuto 

Social, mediante escritura pública rectificatoria de la reforma mediante escritura 
pública 29 de septiembré de 2015 e inscrita en el Registío Mercantil de Quito el día / 
10-de noviembfe de 2015, bajo el número 5626, repertorio 51560. Este 
nombramiento reemplaza al emitido con fecha de 5 de enero de 2018, inscrito bajo 

el número de repertorio 1668, de 18 de enero de 2018, numero de inscripción 762 
del Libro de Nombramientos. e 

( 
Muy atentamente, 

_A 

   Ab. Andrea Cristina Lara 
SECRETARIA AD HOC 

Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. 
LTDA,, para el cual he sido elegido, el cual me comprometo a ejercerlo de acuerdo 

con la ley. Y 

Quito, 11 de diciembre de 2019 

(e YO Les 
MARÍA DEL CARMEN NUÑEZ MONCADA 

C.C. 1711637783 
VICEPRESIDENTE 

Nota: conforme al literal a) del artículo innumerado segundo del Artículo Décimo Segundo del 
Estatuto Social, el Vicepresidente subrogará al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva.


